
Ante una queja o reclamación por incumplimiento de los compromisos de esta Carta de Servicios, 
la Vicesecretaría General realizará las siguientes acciones:

•  El/la Vicesecretario/a General o la persona que designe contestará por escrito al usuario comunicándole
   una respuesta razonada que incluya las medidas adoptadas para la subsanación del motivo de la queja, 
   en su caso.

•  El Grupo de Mejora e Innovación integrará esa incidencia en su análisis para la valoración de los servicios
   y su mejora continua.  

El incumplimiento de los compromisos contenidos en esta Carta no dará lugar a responsabilidad patrimonial
de la Administración.

Los ciudadanos y usuarios podrán presentar quejas y sugerencias de mejora y comentarios sobre 
el funcionamiento de los servicios de la Presidencia del Gobierno mediante:

- Correo postal dirigido a la Vicesecretaría General - Complejo de la Moncloa 
  (Av. de Puerta de Hierro s/n 28071 Madrid).

- Correo-e: cartaservicios@presidencia.gob.es 

- De forma presencial a través del registro ubicado en el acceso al edificio 
  de Servicios del Complejo de la Moncloa.

- A través de la atención telefónica de la centralita en el 913353535

CÓMO PRESENTAR QUEJAS Y SUGERENCIAS

MEDIDAS DE SUBSANACIÓN

UNIDAD RESPONSABLE DE LA CARTA DE SERVICIOS

Vicesecretaría General 
Secretaría General de la Presidencia del Gobierno
Edificio Semillas
Complejo de la Moncloa 28071 Madrid

e-mail: cartaservicios@presidencia.gob.es



QUIÉNES SOMOS Y QUÉ HACEMOS

TUS DERECHOS

COMPROMISOS DE CALIDAD

INDICADORES


